
La Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación

invita a participar de la:

Convocatoria para la selección de los ciudadanos que 
formarán parte del Consejo Ciudadano Sectorial del 
Sistema Nacional de Educación Superior y Sistema 

Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

REQUISITOS:

 DEBES ADJUNTAR:

1. Ser ecuatoriano de nacimiento o por naturalización.
2. Estar en ejercicio de los derechos de ciudadanía.
3. Tener dieciocho (18) años de edad cumplidos a la fecha de postulación.
4. Ser miembro de una organización social afín a las competencias de esta 

Cartera de Estado;
5. Acreditar experiencia en el ámbito de la ciencia, tecnología, innovación, 

saberes ancestrales, conocimientos tradicionales y locales; y, educación 
superior.

6. Registrar su postulación en el link de registro

PARA COMPLETAR EL PROCESO DEBEN PRESENTAR
la postulación hasta el martes 6 de agosto de 2024 en la ventanilla de 

documentación y archivo de la SENESCYT ubicada en el Edificio Matriz:

Alpallana E7-183 entre Av. Diego de 
Almagro y Whymper; Código Postal: 170518. 
Quito – Ecuador

y/o a la ventanilla virtual:
gdocumental@senescyt.gob.ec

1. Copia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación.
2. Escrito de postulación dirigido a la máxima autoridad institucional.
3. Copia del Acta de la sesión de la organización social, certificada por el 

secretario, en la que conste la designación del delegado y su respectivo 
suplente ante el Consejo Ciudadano Sectorial del Sistema Nacional de 
Educación Superior y Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; para la selección de suplentes, se priorizará el principio de 
paridad.

4. Copia del Acta certificada por el secretario de la Organización Social en 
la que conste la resolución de inclusiones como miembros activos y/o 
miembros fundadores de la organización.

5. Copia certificada del Acuerdo Ministerial por el cual la SENESCYT otorgó 
la personalidad jurídica y aprobó los estatutos de la organización social.

6. Copia certificada del documento mediante el cual la SENESCYT procedió 
al registro de los delegados principales y/o suplentes en calidad de 
miembros activos y/o fundadores de la organización.

7. Declaración firmada por el delegado designado en la que conste que no 
se encuentra incurso en ninguno de los impedimentos constantes en el 
artículo 6 del Reglamento para el Funcionamiento de los Consejos 
Ciudadanos Sectoriales, expedido con Decreto Ejecutivo No. 656 de 13 de 
abril de 2015.

Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación

siau.senescyt.gob.ec/formulario-consejo-ciudadano-sectorial/


